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suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Simon
Ngomo Mbang, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.710/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Juan José Gómez Borox,
don Ernesto Arteaga Maldonado, don Juan
José Gómez Gómez y doña Piedad Olimpia
Fernandes Cañabero, contra don José Ma-
nuel Talaverón Martínez, “Talama Consul-
tores, Sociedad Anónima”, “Teralogon, So-
ciedad Anónima”, “Codialbe, Sociedad
Anónima”, y “Vamasol Metal, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.159 de 2009, se ha
acordado citar a don José Manuel Talaverón
Martínez y “Talama Consultores, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 17 de diciembre
de 2009, a las doce horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 23, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Manuel Talaverón Martínez y “Talama Con-
sultores, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.758/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don David Rojas Higuera, contra “Hove,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.503
de 2009, se ha acordado citar a “Hove, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 17 de diciem-
bre de 2009, a las dieciséis horas de su tar-
de, en el Juzgado de lo social número 28,
sito en la calle Hernani, número 59, en la
primera planta, a fin de comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hove, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.759/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigos Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Víctor Isaas Saavedra
Márquez, contra “Reefer Construcciones y
Contratas, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.505 de 2009, se ha acordado citar a
“Reefer Construcciones y Contratas, Socie-
dad Limitada”, y don Isaas Saavedra Már-
quez, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 22 de diciembre de 2009,
a las dieciocho y diez horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número
29, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Isaas
Saavedra Márquez y “Reefer Construccio-
nes y Contratas, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.412/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Dolores Cas-
tellnou Vidal, contra “Copetrán Izurieta, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.453 de
2009, se ha acordado citar a “Copetrán Izu-
rieta, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 18 de
enero de 2010, a las once y cuarenta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 31, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Copetrán
Izurieta, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.596/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Azik Azarkán, contra “Net
Cons Projects, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.451 de 2009, se ha acordado citar a
“Net Cons Projects, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 28 de enero de 2010, a las dieciséis
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 31, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-


